
DE LA

s>a@w®®ia »8 €SBB3S<
®*16at68 , Oanart^ Ù®r® ®’’“s«'j<^ ea 1» Pmfinanla, islas ¡ 
" en OÜM no ’ ^ !'«' veinte días de aa promulgación, l 
î*»»»«Æôn^*Í” ’.“^ ®? enluend® hfcha !» 
**“> ^‘*®“ 3"® 1« inserción de la ley 1

e**aplimiento. ^*“®**“e»a de los leyes, a® excusa de su >
ArUb" L i

^Ptt3i¿ren l^comrn,.i'" tea,Irán efecto retroactivo, el no 
El Be=i s . (05á*y® civil ai^ente)

Pÿraoioaeeof- ■ . ,^’ ^.“Ptmen no ee otorgue por las cor- 
escritura sin mua i^ °’ tnumcipales aiugún Socumeatú 

^e 11«her satisfecS^ ,1 3 ‘■®““***“íeB presenten los recibos 
•tosdesab^e¿?ferx^TT^^o®inserción de losannn- 
^__^___^^en la asceta de Madrid y Bolki i« Opioial.

ffisítocia JbI teejo de Siaístros 
(fface/o fiel 28 fié Julio) 

^^^^ ^®^^
Augusta Real

--’“^’"'‘'“i en ^an Sebas-

AYUNTAMIENTOS

8üSCHÍPCrÓN PARTICULAS

Ea CÓBDOSA Patftaa.
Un mes...............................3
Trimestre.. . . , i 8 26
Seis meses....................   , IB bO
Ün año................................ ...

PuESA DE CÓBDOSí Petnip.t,
Un mBü ....................... 4
Trünesr.r®..............................11 26
Seis mejíiifl........................... 22 60
Uiiaflo...................................45

Niñero ««íío, 36 cintimi)» de pateta. 
8® poblica todos los dias, exea pin los domtax«#.

_^2ZíiP?°^'^^'^~^““’**“**“” í”» loa 8«a. Aionldcx 
y Secretó jos reciban esto “BOLETIN, ' ' 

QU ejercplar en 1....’^ .®Í**, ®dLBTIN„ dispondrán qué se fije 
el sitio de eos tambre, donde permanacerá 

hasta el recibo fiel número sigaiente Jj

za que oonsistirá en el veinte y cinco 
por ciento del remate.

Belalcázar 26 de Julio de 1896.— 
Luis Delgado.

PUENTE GENIL
Núm. 2207

Don Francisco Varo y Ariza, Alcalde presi
dente del iluatre Ayuntamiento de esta 
villa
Hago saber; que acordado por el 

Ayuntamiento el arriendo de las ofioi- 
; ñas interiores del locei Paneras del Pó

sito por no haber grauos ea este esta-
BELALOAZAH

^L ‘ Núm. 2200

^hcionai s ^®'^® y GsreJa, Alcalde coneti- 
^ nai de esta villa.

®® el ' '^^^ babiéndoaa omitido 
®^« den ^'° '^^ “libasta de loa fiare- 
*^ Prese ®“®®'“° ^® este pueblo 
^^' inserto* ***”1 fíe 18^6 al ;
^^^''incia ^^^ -Boletín OKiOiAtdela 
®® <iél act’ al día quin- j
^‘ •H. 232'^rt ’r^*j^ requisites que exige ,’ 
•“bni^ “® ’■eglamento del ramo, se * 
’’““i tenikn^”*”*^ *^**’^® subasta, la ; 
®i®’^®ma d ^’’*“’ ®“ “*^ ®'^*® n^tó por el ' 
^«5aa de & ^“J^® ^ in llena, en astas i 
^^i® man ^“®^®“‘®n'’. do diez á doce 
^’*® **'*^.^^^ nodécimo día fiel eu
^°^®MN in'’8rto este anuncio en 
‘^®®ko nn 7°'“’ ““y® ®®^° ®® •’®’®''á á 
^*^^^8 .*^^ Í¡ipo8 y oon las formalí-
^^ Ala«?ji^^^^®® ®“ ®' anuncio do 
^’^t dort. * Publicado en dicho Bojua- 
<'«i^í:^í«‘' «1 día 20 da «.y. 
\**®®®ntra*H^** ’^T ‘’^ndiaiones que se 
*^’*^® est A *^®'^'®®®*'^ ®n la Secreta- 
^”6 eg . * 'Ayuntamiento; advirtiendo 
’¡®^*'an s'*^’ ^°®’‘®'*’ admisibles las que 
^^^’‘“S doi**^^'^''^® ^® i^® ‘i®® terceras 
?® l>®ra torn""® * ’'‘‘'“°® ^“® ®^"‘®®’ y 
v^feo e- j.^^ parte ©n la subasta es 

*’^ ’oustit^' *’’®'^ ^°^ *®® licitadores ha- 
**®'’to /^^® ®n depósito el dos por

* ®®“’^‘dad que sirve de tipo, 
^*’^®nti»B ^^^*ê®do el arrendatario á

í

' Ííí’iííí"’ ^^•? y aa«nciO8 quo ee manden publicar 
en ioe Bolefutei O^otaiee se han de remitir al Jefe ^IRi™ 
respectivo, por cuyo conducto ee pasarán á los aditK d“ 

los mencionados periódicos, uituraa o®
(Ordenes de 2 de '. brit, de 3 y 21 de Octubre de ISóAV 

' Los sefiores .Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
reaponsabiJidad, de conservar loe números da este Aoiefís 
coleccionados para su encuademaoión, que deberá vérifié

1 carseal tina) de cada año, TBrin-
Í Aovebtrncu. Conforme con la condición 4 • del 
, ge que ha servido de base para la subasta, no se inaXrl 

ningún anuncio que sea à inetancia de parte sin que aW 
importe de su pnblicacWn’á n, rón

, de 26 céntimos por Unea ó part,, do sila, y U venta de nú 
| meros sueltos A 38 céntimos. ^ “ “® “®’

de Agosto, á la tina de su sarde, en el 
salón de sesiones de este Ayuntamien
to por pujes á la llana, bajo la ptesi- 
denoia de esta Alcaldía y oon sugeción 
al pliego de condioiones expuesto al 
público en la Secretaria municipal, de
biendo hecerse constar que los líoítti- 
dores presentarán á la preeidenoia para 
tomar parte en la enbasta, su cédula 
pe-'sonnl y on resguardo que acredite 
haber consignado en la Depositaría del 
Muuioipio la cantidad de SS pesetas 81 
ceuttmog, 5 p r 100 de la que sirve de 
tipo, la cual se aumentará basta bO por

blecimiento deada haoe muchos eflos : ®^ rematante corno fianza defiaitiva, pa-
bajo, el tipo de doscientas cincuenta pe- ' ’’® ’^®spo“(i®r &l oamplimiento de sus 
setas, en cada uno de los tres que ha ' o^'*g“oioh0S Bienfio una de ellas la de 
do durar el contrato y con sujeción al ? ingresar el fila 1,’ de cada mes en tefe- 
pliego de condioiones que es halla do *'*^® Depositaría, la doza parte del im-

' manifiesto en la Secretaria municipal, 
; se hace sabor qae el acto tendrá lugar 

, para : ® *0» diez días da la infieroión de este
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, en el salón de acuerdos do 
la Casa de Ayuntamiento, ante el se
ñor Alcalde y Concejal nombrado por 
la Corporación, debiendo oonsignarse 
previamente como fianza provisional 
para tornar parte en la lioitaoiôn, el 
6 por 100 del import® de ana anua
lidad.

Lo que se haoe públioo para conocí' 
miento de cuántos deseen ioteresarae 
en la licttaoión.

Puente Genil 23 de Julio de 1896._  
El Alcalde, Prancisco Varo.

4

(

f 
£

rida Depositaría, la doza parta del im-
porte del arriendo, ó sea la correspon
diente al mes anterior. -

Lo que se haoe público en esta for
ma para oonooimieoto de cuantos quid- 
rao interesarse an 1« licitación.

Lucena 32 de Julio de 1896,—José 
de Mora.

Número 2209
Acordada por el excelentísimo Ayun- 

tamiento de mi presidencia la segunda 
subasta del arbitrio sobre pesas y me
didas fiel nao voluntario dorante el

tifiad de 200 pesetas, 6 por 100 fie la 
que sirve fis tipo, la cual se aumentaré 
hasta 400 por el rematante, comofianza 
fiefimtiva, para responder al anmpli 
miento de sus obligaciones, siendo una

1 da ellas la de ingresar el día 1? de cada 
j mes, en referida Depositaría, la doza- 
( vs parte deí importa fiel arriendo, 6 
f sea la oorreaponfiÍ9nt6 al mas anterior. 
; Lo que se hace públioo en esta forma 
; para oonooimiento de cuantos quieran 
j interesares en la licitación,

Lucena 22 de Julio de 1896,—José 
| de Mora.

i Núm.2210
! Acordada por el excelentísimo Ayun

tamiento de mi presidencia la segunda 
subasta del servicio del alumbrado pú
blico de esta villa, durante el ejereioia 
corriente, á causa de no haber habido 
postor en la primera celebrada, tendré 
efecto la misma por el tipo de 12,423

¡pesetas 75 céntimos, oonsignado en 
presupuesto, desoontándose de él la 
. parte proporcional al tiempo trascurri- 

j do, el día diez del próximo mas da 
Agosto, á las dos de la tarde, en el sa
lón de sesiones de este Ayuntamiento
por pujas á la llana y bajo la presid en-

--e ner uso voluntario durante el oía de esta Alcaldía, con su ción al 
cjeroicio corriente, á causa de no haber Í nlieeo de nondinin. ihabido “adiciones expuesto al pühabido postor ea la primera oelebrada, 
tendrá efecto aquella por el tipo de 
4.000 pesetas, oonsignado en presa- 
puesto, desoontándose de él la parte

blioo en la Secretaría municipal;debien
do haeerse constar que los lioitadorea
presentarán á la Presidencia para to—

proporcional al tiempo trascurrido, el 
día diez de próximomes de Agosto, á la 
nna de la tarde, en el salón de sesiones 
da este Ayuntamiento, por pujas á la 
llana, bajo la presiderieía de esta Al 

■ caldia, y con enjeoión a! pliego de con- 
diciones expuesto al públioo en la Se

LUCENA
Núm. 2208

Acordado por el excelentísimo Ay un
tamiento de mi presidencia la subasta 
del arrendamiento del local destinado 
à Pesaadería de la plaza de abastos de 
esta población, durante el ejeroioio uo- cretaria municipal; debiendo hacerse 
rriente, se celebrará la misma por el ti • . constar qna los líoítsdores presentarán 
po de 466 pesetas 25 oéntimos, oonsig- ' á la presidencia para tornar parta en la 
nado en presupuesto, desoontándose de subasta, au cédula personal y un res
el Ia parta proporcional al tiempo tías- , guardo que aorefiite haber consignado 
ourrido, el día doce del próximo mea ' en la Depositaría del Munioipio, la oan-

^ mar parto en la subasta su cédula per
sonal y nn resguardo que acredite ha

en la Depositaría del ilnnioipío, la oan-

ber oonsignado en la Depositaría fiel 
Municipio, la cantidad de 621 pesetas 
19 cénti-nos, 6 por 100 da la que sirve 
de tipo, la cual se aumentará hasta 
l 500 pesetas por el rematante, corno 
fianza definitiva, para responder al oum- 

1 plimieoto de sus obligaciones; que el 
pago se hará por mensualidades veaoi- 
das, y que en caso de instaJaree en esta, 
ciudad el alumbrado eléctrico, quedaré 
rescindido el contra y sin derecho di- 

j oho rematanteé indemnización alguna-
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BOLETIN OFICIA L DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

«i «e Id- ftvt*á pet^ ^ nHTOOF 000 treinta 
días de autio]pa<jÍÓ!i.

Lo que se hace público en ee^a forma 
fara oonoeifnietito de cuartos quieran 
interesaras en dicha subasta.

Lacena 22 de Julio de 1896, — José 
de Mora.

PEDROCHE

Núm. 2211
®oii José Morillo Tirado. Alcalde presidente 

d‘l Ayantamientu constitucional de esta 
villa.

Hago saber: qae presentadas por los 
respectivos cuentadantes las de Orde
nación y de Depositaría de este Pósito 
ananioipal, respecti vas ai ejercicio eoo- 
cómico de 1330 à 36, se hallan de mu* 
oifieetû al público en la Secretaría do 
dicha Corporación, para que todos pue* 
dan ezaminarlas y objetar cuanto con- 
aideren pertiueute dentro del plazo de ' 
^ninoe días, contados desde el eignien- ! 
te al en qae aparezca inserto este anun- í 
cío en el Boletín Oï.Oial de ia pro- ’ 
vincia.

Pedroche 21 da Julio de 1396, —Jo ■ 
fié Morillo Tirado.

■ . S.Q ♦ ^Ij^—f
DOS TORRES i

Núm, 2213 i
Con Juan José Moreno y Jurado, Alcalde 

constitucional dé esta villa.
Hago saber: que spro bad as por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via oanenra dal Regidor Síndico las 
ouentas tunnicipales perteneoientes al 
ejercicio de 1884 â 85, ae encuentran 
da 111 a niñee to en esta Sécrétai (a muai- 
oipal, por término ííb qnincá días, para 
su ezatuen por los interesados.

Dos Torrea 16 de Julio de 1896,— 
Juan J, Moreno.

ALMEDINILLA

Núm. 2214
Don Antonio Vego, alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago asber: que haPándose vacante 

la plaza de Farmacéutico de la mis o a, 
con la dotación annal de quinientas pe 
setas, pagadas por trimestres vencidos 
y además el importe de los medioa- 
mentoa que mediante prescripción sus 
Orita DOr los Facultativos de Mediaina 
y Cirujía, suministre à los enfermos 
pobres.

So convocan aspirantes é la misma, 
para lo onai se admiten solicitudes do 
comentadas durante el plazo de treinta 
días, contados desde la inserción del 
presento en el Boletín Opiciat de la 
provincia.

Almedinilla 21 de Julio de 1836.— 
A. Vega.

Número 2215
Hago saber; que habténdoee creado 

una plaza de practicanta y otra de Mi
nistrante en la misma, s^gún lo precep
tuado en el artíonlo 3 “ del Reglamen
to, pora el servicio benéfico sanitario 

' de 14 de Junio de 1891, con la dota- 
1 oión anual de quinientas pesetas para 

la primera y cuatrocientas la segunda, 
pagados por trimestres vencidos.

So señala el plazo de treinta días, 
I contados desde la ineeroión del preeen 

te en el Boletín Opioial de la provin- 
1 ola, durante los ouates los ai-pifantes é 
i ellas pueden presentar sus soltoitadea 
! documentadas en esta Secretaría Capi- 

tulnr.
j Almedinilla 21 de Julio de 1896,— 
j A. Vega.

Tarera ile Hsato de Ua

Beiulegtoa

99 números restantes de la centena del que obtenga 
el premio de 3.000.000 de pesetas............................. 247.600

99 ídem de 2,500 id., para los 99 números restantes de 
la centena del premiado con 2.000,000 de pesabas. 247.600

99 idem de 2.500 id., para los 99 números restantes da 
la ceutena del premiado con 1.000.000 da pesetas.. 247.600

¡ 99 idem de 2,500 id., para los 99 números restantes de 
la centena del premiado con 760.000 pesetas........... 247,600

99 idem de 2.600 id-, pure los 99 numéros restantes de
la ceutena del premiado con 500.000 pesetas........... ' 247.600

99 idem de 2.500 id., para los 99 números restantes de 
la centena det premiado con 250.000 pesetas.......... 247.600
idem de 36.000 id., para los números anterior y 
posterior al del premio de 3.000.000........................ 70.000

60.000
60.0002 id. de 30.000 id., para loe del premio de 2.000.000

id, de 26.000 id., para los del premio de 1.000.000
2 id. de 20.000 id., para los del premio de 750.000 40.000

24.000 
11,000

2 id. de 12.000 id,, para los del premio de 6U0.000
2 id. de 6.760id,, para los del premio da 260.000

2.700 16.200.600

5.399 de 500pesetas para loa 5.399 números coya termi
nación sea igual á la del que obtenga el premio ma
yor .................................................................................. 2.699.009

18.. 900.009

E

Le» aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier 0 
premio que pueda oorresponder al billete; entendiéndose, con respecto 4 las ®f“. 
zimaoionea señaladas para loa números anterior y posterior de los seis 
mayores, que ni saliese premiado el número 1, se anterior en el número ' 
y si fuese este el agraciado, el billete número 1 seta el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, se sobrentU’ 
de que ai el premio primero correepoode por ejemplo al número 26, el Begun 
al 3400, 61 tercero al 13073, el cuarto al 20199. el quinto si 34628 y el 
49915, 88 consideran agraciados respectivamente los 99 números restantes 
las centenas del primero, segando, tercero, cuarto, quinto y sexto: es decir, de 
de el 1 al 100, de! 3301 al 3399. del 13001 ai 13100, del 20101 al 20200, del 3450 
al 34700 y del 39901 al 60üü0. . ^

Tendrán derecho a! raintegro del precio del billete, aegun queda dio ^ 
todos los número.» cuya termiuaoión sea igual á la del que obtenga el P*'®^'°i ji 
3.000.000 de pesetas: dé manera que si este cabe en suerte al número 803 ^^^ 
604 etc., se entenderán reintegrados todos los que terminen en 3 Ó en 4, ó
nno por cada decena. - rods

Al día siguiente de celebrarse el Sorteo, se expondrán el público hats ^^^ 
los números que obtengan premio,Único documento por el que se efectaara ^^^ 
pagos, según lo prevenido en el arfe. 12 de la Instrucción del ramo, debieodo 
olsmarsa con exhibición de los billetes, conforme á lo establecido en el 18' g

Los premios y reíoteg’'o8 se pagarán en las Administraciones en *1 j j 
vendan loa billetes, quedando sujetos loe primeros á satisfacer el impus*'*'5 ¡¡j 
por 100, estableoido por el art. 8,“ de la Ley da preanpaestos de 30 de 3 
de 1892. ji^hí

Terminado el Sorteo se verifioarán otros, en la forma prevenida pof j^g 
Instracoión, para adjudicar los premios concedidos á las doncellas acogidas en ^^ 
Establecimientos da Beneficencia provincial de esta corte y à las l*5éris® .^^^ 
militares y patriotas muertos en campaña, cuyo resultado se anunoiará de 
mente.

Madrid 23 de Jonio de 1896. —El Director general, J. R, de Oy»- ^^j, 
Lo que se poblica por medio del presente periódico oficial para con 

miento del público.
Córdoba 21 da Julio de 1896,—El Tesorero de Hacienda, Eduardo

NUMERO 2177

LOTERIA NACIONAL
PEOSPEOTO DE PREMIOS

tara el aorteo 1111e se lía ile celelirar eii üairiil el 23 de EiciEiSre de 1888
S'Í5a.c3,la'fcÍQa

Núm. 2186

Constará de 54.000 billetes, á 500 pesetas cada 1100, 
divididos en décimos á 50 pesetas: distribuyéndose 18,900.000 pesetas eu 2,700 premios 

y 5.309 reintegros, de la manera si guíe uta’
PREMIOS PESETAS

Fallecimlsnios ocurridos el dia 20 de lulio

i 
1
1
1
1
1
2 
4
6 
8

10 
18

2.040

de 
de 
de 
da 
de 
de 
da 
de 
de 
de 
de 
de 
de

100
80
60
40
30
20

2

000 
000 
000 
000
000 
000 
600

3,000.000 
2.000.000 
1.000.000

750.000 
600.000 
260.000 
200. OlX) 
320.000 
360.000 
320.000 
300.000 
3110.000

6.100.000 El Alcalde, Fernando la Calle.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro Hembra Viada 40 años Disentería
Santa Marina Idem Soltera 12 Tuberculosis
Salvador Varón Casado 76 Lesión del corazón
Catedral Hembra Soltera 3 meeea Anemia
Idem Varón Soltero 12 horas Atrepsia
Idem Idem Idem 2 Enterocolitis
Idem Idem Vindo 70 afios Lesión orgánica

Córdoba 21 } de Jalid da 1896.—El Secretario, Manuel Varo.-—*
99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada ana, para los
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Número 2199

NEOOOIADO DEMINAS
IMFUESTO DEL 3 FOR 1OO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERA

EELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus duefios ó representantes en el cuarto trímes-
tre del ejercicio de loBo á 96, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 28 de la Instrucción de 9
de Abril de I«b9, con el fin de que pueda reclamar contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad v urecio á
los mmerales que á continuación se expresan:

Ç

Número 
de la 

oarp eta
NOMBRE DE LA MINA Término 

en qae radica
Clase

. de 
i mineral

NOMBRE DEL PROPIETARIO
1

i {Quintales 
exporta do s

Precio 
del 

mineral Valor integro 2 per 100

Utas. Cla, Ptas. Ct toa. Pesetas Gts. Ptas. CW-

146 La Calera Belmez Hulla D. Jnan Abraham Dioderich 11720 60 90 10548 46 210 9666 Sa» Juan Fuente Obejuna Plomo Adolfo Baria 198 73 l 87 370 : 7 40609 El Triunfo Villv.“ det Duque .Idem Sdad. Minas Fundición Esoombreras 400 S 3260 64675 Casiano de Prado Posadas Idem Sociedad Sauta Bárbara 13800 40, 16 y 5 120800 2496394 San Juan Puente Obejuna Hulla D. Angel Rodríguez 14406 90 12964 60 259 29116
96
96

396

Terrible Belmez ídem Sociedad Minera y Metalúrgica 145640 90 131076 2621 52
otiú Higudl Idem Idem Idem 97094 90 87384 60 1747 69
Esperanza
Fortuna

Idem
Idem

Idem
Idem

Idem
Idem

32364
16íy3

90
90

29127 60
14664 70

107800

582 56
291 30b94 Demetrio Alcaracejos Plomo Sociedad A, Anglo Vasca 49oO 22 2166188 Santa Isabel Belmez Hulla Comp." F. C. M. Z. y A. 64300 48870 977 40656 Ntra. Sra. de los Dolores Homachaelos Plomo Delprat Carr 1082 60,30,31,il, ti-1 46124 922 48

El Paseo B--lmez Hulla Compañía de los F. 0. Andalnoes 38900 90 36010 700 20134 Trajano Idem Idem Idem 16320 90 14688 293 76
161 La Torre Idem Idem Idem 40100 90 41490 829 8086 La Marteleña Idem Idem Idem 42000 90 37800 766

Anay Pequeña Idem Idem Idem 132040 90 118836 2376 72
189 San Marcelino Idem Idem Idem 60160 | 90 27144 542 88
124 Santa Elisa Idem Idem Idem 99670 80 89613 i 1792 2K
463 Niueva Union ¡Faeute Ubejaua Plomo Ilem 1460 j 12, 17620 ; 360 40

Total 798637 231 0 998870 86 19978 61

Córdoba 27 de Julio de 1896. — El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

JUZGADOS
MONTOSO

Núm. 2202
Don José Garola Valdecasas y García Val fle

cas, Juez do instracción lié esta ciudad y 
an partido.
Hago saber: qna en este Jnzgado de 

mi cargo y Escribaní» que daepaoha el 
actuario, se signen diligeooías de apre
mio contra Ildefonso Luna Cordonero, 
para hacer efectivas las responsabiUda 
des á que ha sido condenado en cansa 
qae Ra le ha segoido por lesiones, en 
las cuales por providsuoia de hoy he 
mandado Fauar á pública eobasta, para 
sn venta, la cuarta parte de «ua casa 
proindivisa qne el todo radica en La ca
llo Notarioa, da esta ciudad, señalada 
con el número cinco, y linda por la de 
reoha entraado coa otra oaaa de don 
Manuel Garijo; por la izquierda la de 
dou Manuel Mayoral, y por la espalda 
con casas de la calle Antón Diaz, y ha 
sido tasada por peritos en 2.075 pese- 
tas, bajo lea condioiones siguientes:

CONDICIONES
!.* Que el remate tendrá lugar el 

día veinte de Agosto venidero y hora 
de las diez de su maSana, en la Sala de 
Aodiencia de este Juzgado.

2 .“ Que pare tomar parta en la su- 
ba;-ta, deberán Ior licitadores consig
nar previamente eu la mesa del .Tttzga 
do ó en el establecimiento deatinado ai 
efecto, una cantidad igual por Lo me
nos al diez por ciento efectivo de la 
que sirve da tipo, sin cayo requisito no 
serán admitidos.

3 * Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de sn avalúo.

4* y que loa títulos de propiedad 
de la parte de finca que so anuncian, 
se encuentran de manifiesto en la Eá- 
cribaaia del netuario, con.los cuales 
deberán conformarse los postores y siu 
qna tengan derecho á exigir otros.

Dado en Montoro á veinte y tre« de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
seis.—José 9. Vaideoasae.—El actua 
rió, Lioenoiado José Benítez Lara.

Sección de anuncios

Los rEoartimmos 
de la riqueza rústi

ca y urbana, su lis
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta del 'Dia 
rió de Córdoba.,,

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

La matrícula in- 
dustrial, la lista co
bratoria y el padrón

industrial, se hallan 
de venta en la im- 
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

CElÉs lisses
El padrón y su 

lista cobratoria, te 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Imprenta del DIA RIO DE CÓRDOBA
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